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YOCELYN DAHIANA CARO
PUERTA

ALEIDA MARIA PUERTA
RUA

Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios

23/05/2022 001
Aprobar en todas y cada una de las partes el trabajo de partición
y adjudiciación de bienes de la herencia- Líbrese oficio con
destino a Chubb Seguros Colombia s.a.- Ordena la
Protocolización de la Partición y de esta Sentencia Aprobatoria,
Expídase y Entréguese copia Auténtica de las mismas a la parte
interesada - Requerir a La Parte Interesada para que aporte
comprobante de pago de arancel judicial a efectos de la
expedicción de las copias auténticas ordenadas - No imponer
condena en Costas por no existir parte vencida en este juicio.

Auto corrige sentencia
05001400302520170010400

COOPERATIVA DE
AHORRO Y CREDITO
CREAR LTDA. CREARCOOP

STEFANIE ESCOBAR
JARAMILLO

Ejecutivo Singular 23/05/2022 001
Desestimar La Excepción de Mérito denominada Prescripción
de La Acción Cambiaria - Ordena Seguir Adelante con La
Ejecución - Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes
embargados - Condenar en Costas a La Demandada STEFANIE
ESCOBAR JARAMILLO - Requerir a las partes para que
presenten la liquidación del crédito - Convertir Los Depósityos
Judiciales consignados - Aprobada la liquidación de Costas
Ordena Remisión del Expediente - Reconocer Personería a
Laura Mejía Congote - Termina la labor del Curador Ad litem
de la demandanda.

Sentencia de unica instancia
05001400302520180150100

YOLANDA INES QUINTERO
BUILES

HERNAN DE JESUS
QUINTERO BUILES

Verbal 23/05/2022 001
Ordenar La Sucesión Procesal de la demandante en razón de su
falllecimiento y en consecuencia, se tiene ahora como
demandante a María Alexandra Roldán Quintero y a sus
Herederos Indeterminados - Ordenar el Emplazamiento de los
herederos indeterminados de la demandante fallecida Yolanda
Inés Quintero Buíles c.c. 21.403.341 - Reconocer Personería a
Heliodoro Juán Muñoz Bedoya t.p.. 75.573 - Reconoce
Personería a Guillermo León Giraldo Montes t.p. 19.965 -
Ordena Cmpartir Expediente Digital con los Apoderados.

Auto pone en conocimiento
05001400302520190086900

KAREN DAHIANA
GIRALDO SALAZAR

SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A

Verbal 23/05/2022
Reconoce Personería a Jorge Alejandro Tobón Vergara T.P.
126.240 - Requiere al Demandante.

Auto admite demanda
05001400302520210051100

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36163880/110369468/2017-0104+Corrige+sentencia+error+en+nombres.pdf/0fa04217-2fd0-478e-adaf-34a07b12b046
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36163880/110369468/2018-01501+Sentencia+anticipada+OSE+prescripci%C3%B3n+pagar%C3%A9.pdf/8e052f7a-0ce0-431b-b789-c2184a7ddc14
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36163880/110369468/2019-00869+SucesionProcesalCitaHerederosIndeterminados.pdf/fab34b1a-2f1d-4c56-b202-aa0fbf3aaf15
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36163880/110369468/2021-00511+AdmiteVerbalReconocePersoneria.pdf/6d1c869a-39f8-40e3-8cda-b53c397addcd
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 24/05/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

GERALDINE MORALES ARBELÁEZ
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